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Ushuaia, 17 Mayo de 2017.-

Señor PRESIDENTE

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Juan Carlos PINO

S.	  	 D.

De mi mayor consideración:
Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea incorporado y

tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 17 de Mayo del

corriente año.

Tras solicitarme un grupo de vecinos que viven en las inmediaciones

de la calles Ricardo Balbín y José Ignacio Rucci, en la cual se encuentra la plaza Sor Juana

Garre, muy concurrida por los niños del Barrio San Vicente de Paul, trámite ante el

Ejecutivo Municipal la colocación de reductores de velocidad, en ambas calles, ya que los

vehículos que transitan por dicha arteria lo hacen a gran velocidad.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESOLUCION

ARTICULO 1 0.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal, para que a través del área que

corresponda proceda a la colocación de reductores de velocidad sobre la calles Ricardo

Balbín a la Altura N° 2620 Y José Ignacio RUCCI a la altura 2627 de nuestra ciudad.

ARTICULO 2°.- De forma.
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